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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante
cnl nr?

REAL DECRETO.

A fin de que las ceremonias que deben tener lu
gar con motivo del próximo nacimiento del inmedia
to sucesor á la Corona, cuando el Todopoderoso per
m ita que se realice tan fausto suceso, se verifiquen 
dé la manera que ha sido costumbre en tiempo de 
Mis Augustos Progenitores, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Asistirán á la presentación del Prín
cipe ó Princesa de Asturias:

Los Ministros de la Corona.
Los Jefes de Palacio.
Una Diputación de cada uno de los Cuerpos cole

gisladores.
Los comisionados de Asturias.
Una comisión de dos individuos nombrados por la 

Diputación de la Grandeza.
Los Capitanes generales de ejército y de la Ar

mada.
Los caballeros de la insigne órden del Toison de 

Oro.
Una comisión de dos individuos de cada una de 

las supremas Asambleas de las Reales Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica.

Los Presidentes de los Tribunales supremos.
Una comisión de dos individuos del de la Rota.
Los Vicepresidentes del Consejo Real y del Con

sejo de Ultramar.
Los individuos del extinguido Consejo de Estado.
El Cardenal Arzobispo de Toledo.
El Patriarca de las Indias.
Una comisión de dos individuos de la Cámara 

eclesiástica.
Los que hayan sido Embajadores.
El Capitán general de Castilla la Nueva.
El Gobernador civil de la provincia de Madrid.
El Alcalde Corregidor de Madrid.
Una comisión de dos concejales de Madrid desig

nados por el Ayuntamiento.
Los Directores generales de las armas.
El Director general de la Armada.
Una comisión de dos individuos del Cuerpo cole

giado de la nobleza.
Art. 2.° Será invitado para asistir á la misma ce

remonia el Cuerpo diplomático ex lrangero , con el 
cual concurrirá el Introductor de Embajadores.

Art. 3.° Tan luego como á juicio de mis médicos 
de Cámara se presenten señales evidentes de un pró
ximo alumbramiento, se avisará á las personas arriba 
designadas para que se presenten de uniforme en las 
habitaciones de Palacio destinadas al efecto.

Art. 4.° Verificado el parto, Mi Camarera mayor 
lo pondrá inmediatamente en conocimiento del Presi
dente de Mi Consejo de Ministros, quien anunciará á 
las personas presentes este fausto acontecimiento,

participándoles el sexo del reciennacido, y lo comu
nicará al Capitán general de Madrid y al Comandante 
general de Alabarderos, á fin de que se hagan con la 
posible celeridad y completa exactitud las señales y 
salvas de que se trata en el artículo siguiente.

Art. 5.° Para que el vecindario de esta muy h e- 
róica Villa sepa acto continuo si el reciennacido es 
Príncipe ó Princesa, se enarbolará en el primer caso 
la bandera española en la parte del Real Palacio lla
mada la Punta del Diamante, y se harán salvas de 
25 cañonazos en la montaña del Príncipe Pió, en el 
altillo de San Blas y en la puerta de Bilbao: en el 
segundo la bandera será blanca y la salva de 15 ca
ñonazos.

Art. 6.° El Rey Mi Augusto y muy amado Esposo, 
acompañado de Mis Secretarios del Despacho, de Mi 
Camarera mayor y de los Jefes de Palacio, presentará 
el reciennacido ó reciennacida al Cuerpo diplomático 
extrangero y demas personas reunidas en Palacio en 
v irtud del presente decreto.

Art. *7.° El Ministro de Gracia y Justicia, como 
Notario mayor del Reino, extenderá el acta del na
cimiento y presentación terminada que sea esta ce
remonia.

Art. 8.° El presente decreto se comunicará por el 
Presidente de Mi Consejo de Ministros á todos los Mi
nisterios y á Mi Mayordomo mayor para su puntual 
cumplimiento en la parte que les es respectiva.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y uno .=E stá  rubricado de 
la Real rnano.=Refrendado.=El Presidente del Con
sejo de Ministros-Juan Bravo Murillo.

E x p o s ic ió n  A S. M.
Señora: Cumpliendo con lo dispuesto en el a rtí

culo 9.° del Real decreto de 30 de Setiembre último, 
tengo la honra de someter á la Real aprobación de 
V. M. la planta de la Dirección general de Ultramar, 
creada por el mismo en la Presidencia del Consejo de 
Ministros. En ella no solo se ha consultado una pru
dente economía , siempre conveniente y hoy de todo 
punto indispensable, sino también que el personal, 
sin ser excesivo, fuese sin embargo suficiente para la 
mas pronta y rápida expedición de los negocios. No 
son estos en verdad tan perentorios como los de la 
Península, por la menor frecuencia de las comunica
ciones con las provincias ultram arinas; pero esto mis
mo hace preciso que su resolución no se demore pa
ra que puedan aprovecharse oportunamente los cor
reos marítimos y se eviten en lo posible los perjui
cios de la tardanza consiguiente á la distancia que 
las separa. Por otra parte , si los negocios de Ultra
m ar son menos numerosos desde la emancipación del 
continente americano, las posesiones que aun se con
servan , aunque prósperas y ricas todas e lla s , son 
susceptibles de gran desarrollo m aterial, si se pro
mueven las mejoras que la experiencia ha acredita
do y se propone el Gobierno de V. M. No ha pareci
do por lo mismo que, aun limitada la Dirección ge
neral de Ultramar á los negociados dependientes de 
los tres Ministerios de Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento, podia dotársela con menos de tres Ofi
ciales y siete auxiliares y el número proporcionado 
de escribientes y subalternos, sobre todo si se tiene 
en cuenta que aquellos han de auxiliar los importan
tes trabajos del Consejo de Ultramar, especialmente 
los relativos á la cancillería y calificación de servi
cios de los pretendientes y empleados para Ultramar,

que por su naturaleza son prolijos y delicados. Lejos 
de ello, bien podrá creerse por algunos que su nú-r 
mero es reducido para el despacho de los negocios 
que en la Dirección han de acumularse. La experien
cia es la única que podrá ilustrarnos en esta parte; 
y como siempre hay tiempo de aum entar el personal, 
ha parecido mas prudente atenerse á una justa re
serva.

Los sueldos son los mismos ó análogos á los que 
gozan los Oficiales y subalternos de las demas Secre
tarías del Despacho; y como en la mayor parte han 
de tomarse de estas los empleados de la nueva Di
rección, quedando suprimidas sus plazas respectivas 
ú otras equivalentes, puede decirse que el gasto á 
que asciende el personal de la Dirección quedará re
ducido escasamente á su tercera parte. ,

A! Director se le conceden las atribuciones que 
corresponden á su categoría y desempeñan los Sub
secretarios de los demás Ministerios.

Las condiciones que se exigen para ser nombra
do Oficial ó auxiliar de la Dirección de Ultramar son 
una consecuencia precisa de la índole de los negocios 
que se les confian, tan diversos de los de la Penín
sula.

En las demas disposiciones relativas á la provi
sión de vacantes y régimen interior no se ha tenido 
otro objeto que el de asegurar el estímulo, buen ór
den en los trabajos y subordinación de los respecti
vos empleados, conforme á lo que previenen los re
glamentos vigentes en las demas Secretarías. ,

Enlazada la planta de la Dirección con la Presi
dencia del Consejo de Ministros, ha parecido también 
conveniente fijar la de esta, comprendiendo en ella, 
no solo el sueldo de 120,000 rs. que ha de disfrutar 
el Presidente cuando no desempeñe otro departamen
to m inisterial, sino también el del portero y subal
ternos agregados á la misma, que asciende á 24,000 
reales y 30,000 el del m aterial, no haciendo mérito 
de los auxiliares y escribientes, que han de serlo en 
caso necesario los de la Dirección.

Por último, el Consejo de Ultramar, aunque enla
zado también con la Dirección y establecido en el 
mismo edificio, no puede dejar de causar gastos en el 
material, que deben asignarse por separado, y se han 
regulado en 20,000 rs.

Por todas estas razones, y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, tengo la honra de 
proponer á la aprobación de V. M. los adjuntos pro
yectos de Reales decretos.

Madrid 25 de Octubre de 1851. *=*Señora.—A 
L. R. P. de Y. M .=Juan Bravo Murillo.

REALES DECRETOS.
Para dar á la Presidencia del Consejo de Minis

tros una planta fija en armonía con la de la Di
rección general de Ultramar que tuve á bien crear á 
sus inmediatas órdenes por Mi Real decreto de 30 de 
Setiembre último, He venido en decretar, á propuesta 
del Presidente de mi Consejo de M inistros, y de 
acuerdo con el mismo Consejo, lo siguiente:

Artículo 1.° El Presidente del Consejó de Minis
tros disfrutará el sueldo de 120,000 rs. cuando no 
desempeñe al mismo tiempo otro departamento mi
nisterial.

Art. 2.° Un auxiliar de la Dirección de Ultramar, 
á elección del Presidente del Consejo, desempeñará 
los trabajos interiores de la Presidencia.

Art. 3.° Se asigna á la Presidencia para portero 
y demas subalternos la cantidad de 24,000 r s . , de
biendo ser elegidos por esta vez entre los actuales de
pendientes de los demas Ministerios, suprimiéndose 
en estos sus respectivas plazas.

Art. 4.° Para gastos del material se asignan á la 
misma Presidencia 30,000 r s . , rebajándose igual can
tidad de la de los 200,000 señalados- al Ministerio de



Estado en el art, 4.°, capítulo 2.®, sección 3.* del
presupuesto vigente.Dado en Palacio á veinte y cinco de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y uno. == Está rubricado 
de la Real mano. =E1 Presidente del Consejo de Mi
nistros-Juan Bravo Murillo.

En vista de las consideraciones que Me ha ex
puesto el Presidente de Mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, Vengo en decretar 
lo siguiente:Artículo 1? La Dirección de Ultramar se compon
drá de un Director general con 50,000 r s . : de tres 
Oficiales con 36,000, 32,000 y 30,000: de siete au
xiliares con 48,000 uno; dos Con 16,000 ; dos con 
4 4,000, y otros dos con 42,000 : un Archivero con
20.000 : dos Oficiales del archivo con 4 0,000 y 8000; 
y el número proporcionado de escribientes , porteros 
y demas subalternos, para cuyos haberes se asignan
100.000 rs. anuales y 60,000 para gastos del mate
rial : so asignan asimismo 20,000 rs. para el mate
rial del Consejo de Ultramar.

Art. 2? El nombramiento de Director no podrá 
recaer sino en personas que reúnan las condiciones 
que exije para los Consejeros de Ultramar Mi Real 
decreto de 30 de Setiembre último. La categoría será 
la que corresponde á los Subsecretarios de los demas 
Ministerios, conforme á lo dispuesto en el art. 3? del 
Real decreto de su creación.

Art. 3.° Los Oficiales tendrán la misma categoría 
y consideración que corresponden á los de las respec
tivas Secretarías del Despacho que desempeñan ne
gociados análogos, y su nombramiento se hará en 
igual forma que el de aquellos, á propuesta del P re
sidente de Mi Consejo de Ministros.

Art. 4'! Para ser Oficial de la Dirección de Ultra
mar se requiere haber servido en Ultramar tres años 
á lo menos empleos que no bajen de 2000 duros de 
sueldo, ó haber desempeñado en la Península por 
igual tiempo destinos de la Administración central de 
Ultramar con el sueldo de 24,000 rs.

Art. 5'.‘ No podrán ser nombrados auxiliares los 
que no hayan servido dos años en las posesiones de 
Ultramar con el sueldo de 20,000 rs ., ó igual tiempo 
en la Administración central de las mismas con el de 
4 0,000. El nombramiento de estos empleados será de 
Real orden, expedida por la Presidencia de Mi Con
sejo de Ministros.

Art. 6.° El Archivero será nombrado en la misma 
forma que los Oficiales, debiendo recaer de preferen
cia este cargo en los auxiliares de la Dirección por 
órden de antigüedad, si los hubiere adornados de las 
especiales circunstancias que requiere.

Art. 7.° Los escribientes serán nombrados por el 
Director, prévio el correspondiente exámen.

Art. 8.° El mismo nombrará los porteros y demas 
subalternos de la Dirección.

Art. 9.° Las vacantes dentro de cada clase se pro
veerán, dos por antigüedad y una por elección.

Art. 10. Todos los empleados y dependientes se
rán elegidos por esta vez entre los actuales de las 
Secretarías del Despacho y de la suprimida sección 
de Ultramar del Consejo Real, suprimiéndose las pla
zas que desempeñan ú otras que deban resultar va
cantes.

Art. 11. Para la mas fácil expedición de los ne
gocios se reservan únicamente al conocimiento del 
Presidente del Consejo de Ministros, como encargado 
de! Despacho de los de Ultramar: primero, los que 
hayan de presentarse á Mi Real resolución: segundo, 
todos aquellos en que, con arreglo á Mi Real decreto 
de 30 de Setiembre último, deba oirse á Mi Consejo 
de M inistros: tercero, el personal de la Dirección y 
de todas sus dependencias cuando los destinos fueren 
de Real nombramiento: cuarto, todos los demas asun
tos en que se consulte al Consejo de Ultramar: quin
to y por último, aquellos que por circunstancias es
peciales designe el mismo Presidente.

Art. 12. Corresponde al Director: primero, re
solver definitivamente todos los negocios no com
prendidos en el artículo precedente: segundo, acor
dar en todos lo necesario para.su instrucción hasta 
ponerlos en estado de resolución definitiva: tercero, 
nom brar los empleados subalternos de la Dirección y 
sus dependencias que no fueren de Real nombra
miento, cuando no corresponda su designación por 
reglamento ú ordenanzas vigentes á otras Autori
dades y corporaciones: cuarto, inspeccionar y diri
gir los trabajos de la Dirección: quinto, pedir á las 
A utoridades, funcionarios y corporaciones depen
dientes de esta los datos, estados y noticias que 
.estime convenientes: sexto, cuidar del exacto cum
plimiento de las disposiciones del Gobierno y recor- 

, darlas cuando lo crea necesario: sétimo, proponer 
Jas mejoras que juzgue oportunas y las alteraciones 
queda experiencia acredite ser necesarias en las dis- 

' posiciones y reglamentos vigentes: octavo, despachar

con el Presidente del Consejo de Ministros los asun
tos reservados á su conocimiento, consignando su 
dictámen en todos los expedientes.

Art. 13. Corresponden á la firma del Director: 
primero, todos los negocios que despache por sí con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo a n te rio r: se
gundo, todos los traslados de las Reales óidenes. ter
cero, todos los avisos y resoluciones de mera tram i
tación que se comuniquen á los demas Ministerios, 
Autoridades y corporaciones.

Art. 1 4. En las ausencias y enfermedades del Di
rector le suplirá el Oficial primero en la parte rela
tiva á la instrucción y tramitación de los expedientes.

Art, 15. Será obligación de los Oficiales dar cuen
ta en el Consejo de Ultramar de los expedientes de 
sus respectivos negociados que se le pasen en con
sulta, y extender el dictámen que recaiga.

Art. 16. Los auxiliares estarán á las inmediatas 
órdenes de los Oficiales respectivos, sin perjuicio de 
lo que en su caso disponga el Director.

Art. 17. Los escribientes, porteros y demas su
balternos dependerán del Director.

Art. 18. El Director formará y rem itirá á la apro
bación del Presidente de Mi Consejo de Ministros el 
reglamento para el régimen interior de la Dirección.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real mano. >=E1 Presidente del Consejo de Minis- 
tros-Juan Bravo Murillo.

Para llevar á efecto la organización de la Direc
ción general de Ultramar, conforme á Mi Real decre
to de esta fecha, Vengo en nombrar para Oficial pri
mero de la misma á D. Francisco V iudez, Jefe de sec
ción del Ministerio de Gracia y Justicia; para Oficial 
segundo á D. Andrés Rodríguez de Cela y Andrade, 
Jefe de negociado en el de Hacienda; para tercero 
á D. Pedro Armada, Oficial de la clase de terceros en 
el de Gobernación, y para Archivero á D. Francisco 
Dumonl y Calonge, Oficial del archivo general del de 
Hacienda, quedando suprimidas las plazas que ocu
paban en dichos Ministerios.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=E stá rubricado de 
la Real mano.=>El Presidente del Consejo de Minis- 
tros-Juan Bravo Murillo.

REALES ORDENES.

Excmo. S r .: Nombrados por Real decreto de 25 del 
corriente los tres Oficiales y el Archivero de esa Di
rección general de U ltram ar, la Reina, de conformi
dad con la propuesta de V. E . , se ha servido nom brar 
también para las demas plazas que deben ser pro
vistas de Real órden, con arreglo á la planta apro
bada por el artículo 1.° de otro Real decreto de la 
misma fecha, á los empleados siguientes: Auxiliar pri
mero con 18,000 rs. á D. José Uback, que lo es del 
Ministerio de la Gobernación con 14,000: Auxiliares 
segundos con 16,000 cada uno á D. Gabriel Enriquez, 
que también lo es del mismo Ministerio con 12,000; 
y á D. Fernando Vida, Oficial de sección en el de 
Gracia y Justicia, con 10,000: Auxiliares terceros con
14.000 cada uno á D. Manuel Visconti, Oficial con
10.000 de la Dirección general de loterías y anterior
mente de la Secretaría de la Intendencia de la Habana 
con 1000 pesos fuertes; y á Don Juan Francisco Bus- 
tam ante, Oficial de sección en el de Gracia y Justicia 
con 10,000 rs.; y Auxiliares cuartos con 12,000 á 
D. Francisco Ramos y á D. Eduardo Santisleban, 
Oficiales de Dirección en el de Fomento cón 8000 
cada uno: Oficial primero del archivo con 10,000 rs. 
á D. Juan Stuyck, Oficial de la Dirección de Contabi
lidad en el Ministerio de la Gobernación con 8000; y 
Oficial segundo del mismo archivo con 8000 á Don 
José de la Herran y Lacoste, que lo es con igual ha
ber en la Dirección general de lo contencioso de Ha
cienda pública.

Al mismo tiempo queda S. M. enterada de que 
V. E ., en uso de las facultades que le están concedi
das, ha provisto las plazas de escribientes y subal
ternos de esa Dirección, quedando elegidos: escri
biente primero con 8000 rs. D. Antonio Reja, que 
lo es con 7000 del Ministerio de la Gobernación; es
cribiente segundo con 7000 D. Francisco Latorre, 
que lo es con 4000 del Archivo del Ministerio de Ha
cienda; escribiente tercero con 6000 D. José Manuel 
Arias, que lo es con 5000 del Ministerio de la Go
bernación ; escribiente cuarto con otros 6000 Don 
Antonio López, que lo es con 4000 del Ministerio de 
Hacienda; escribiente quinto con otros 6000 D. Luis 
Fullós, que lo es con 5000 del de la Gobernación; 
escribientes sexto y sétimo con 5000 cada uno Don 
Paulino Mazon y D. José Marcos Sánchez, que ambos 
lo son con igual sueldo del de Fomento; escribiente 
octavo y último con otros 5000 D. Joaquín Fernan
dez Campa, que lo es con 4000 de la sección de Ul

tram ar del Consejo Real; portero mayor con 10,000 
reales D. Ecequiel S astre , que lo es con 7000 en el 
Ministerio de la Gobernación; portero segundo con 
8000 D. Bartolomé del Amo, que lo es del de Fo
mento con 7000; portero tercero con 6000 D. An
drés Renedo, que lo es del de Marina con igual ha
ber; portero cuarto con 5000 D. Marcos Gómez, que 
lo es con igual sueldo de la sección de Ultramar del 
Consejo R eal; portero quinto y último con otros 5000 
D. José Dávila, que lo es con 2000 de la Junta re -  
visora de las leyes de Indias.

Y finalm ente, tres ordenanzas por ahora con 
4000 rs. cada uno, D. Martin de Castro, D. Francisco 
Fernandez y D. Juan Perez Yusta, el primero licen
ciado del ejército, el segundo portero cesante de la 
Intendencia de M adrid, y el tercero mozo supernu
merario en el Ministerio de Fomento, para cuyas tres 
plazas no habia otros que las tuviesen de reglamento 
y pudieren rebajarse.

Ha resuelto también S. M. que queden suprim i
das las plazas que todos los nombrados para componer 
la planta de esa Dirección obtenían en las dependen
cias en que se hallaban sirviendo, asi como lo han 
quedado las que anteriorm ente desempeñaban los tres 
Oficiales y el Archivero, conforme en esta parte con 
lo dispuesto en los artículos 6.® y 10 de los Reales de
cretos de 30 de Setiembre último y 25 de este mes, 
y que todo esto tenga efecto desde 1.° del de No
viembre próximo.

De Real órden lo comunico á V. E. para su noticia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 28 de Octubre de 1851.=Bravo Mu
rillo. = S r. Director general de Ultramar.

Distribuidos los 24,000 rs. señalados para portero 
y subalternos de esta Presidencia, asignando 9000 
para un portero y los 15,000 restantes para tres orde
nanzas por iguales partes, He nombrado para la plaza 
de portero á D. José Menendez, que lo es de ese Mi
nisterio con 6000 r s . , y para ordenanzas, primero: 
á D. Vicente Quintana, que también lo es con 4400 
en ese departam ento: segundo, á D. José Baquefo, 
que lo es con 2400 en la Dirección del Tesoro; y 
tercero á D. Gervasio Hidalgo, mozo en el Ministerio 
de Hacienda con 3000, cuyas plazas quedan supri
midas.

De Real órden lo digo á V. E. para su noticia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid veinte y ocho de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =» Juan Bravo Murillo. =  Se
ñor Ministro de Hacienda.

Excmo. S r .: Consiguiente á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 30 de Setiembre último y 25 del 
corriente, creando á la inmediación y bajo las órde
nes del Presidente del Consejo de Ministros el Conse
jo y la Dirección general de U ltram ar, señalando una 
planta especial á la misma Presidencia, y determ i
nando los gastos del personal y material de estos 
departam entos, acompaño á V. E . , por acuerdo del 
Consejo de Ministros y de órden de S. M. la Reina, 
las adjuntas relaciones números 1.°, 2.® y 3.°, en que 
con la individualización conveniente consta el im
porte parcial y total de los sueldos y gastos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, del Conse
jo de Ultramar y de la Dirección general del mismo 
nombre, que ascienden los de la primera á 174,000 
reales; los de la segunda á 480,000, y los de la ter
cera á 448,000, en junto 1.102,000 rs. anuales, como 
igualmente las reducciones que por esta organización 
se bacen en el personal activo y gastos de m aterial 
en otros Ministerios, en cantidad de 436,800, sin in
cluir los 296,666 rs. que asimismo se disminuyen en 
el presupuesto de las clases pasivas, tomando en 
cuenta los nombramientos hechos ya para todas las 
plazas de las plantas referidas. Debiendo esta organi
zación llevarse á efecto desde 1? del próximo No
viembre; anulándose desde el mismo dia los créditos 
del personal y gastos que se rebajan en algunos de
partamentos ministeriales, y necesitándose, esto su
puesto, para los sueldos y gastos de las nuevas de
pendencias en lo que resta de año un crédito de
164,000 rs. próxim am ente, la Reina, teniendo en 
consideración que, á pesar de lo prescrito en el a rtí
culo 8? del Real decreto de 30 de Setiembre para que 
con este objeto se abriese un crédito extraordinario, 
puede evitarse y hacerse frente á esta obligación con 
los del presupuesto vigente, se ha servido disponer 
que los expresados 164,000 rs. se abonen con cargo 
al artículo único, cap. 16, sección 9.a, imprevisto del 
presupuesto de Hacienda, y que se esté á lo que en 
la ley del presupuesto para el año próximo de 1852 
se resuelva sobre este asunto.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines expresados.=Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Octubre de 1851 .=B ravo Mu- 
rillo .=Sr. Ministro de Hacienda.



NUMERO 1.°

R e l a c i ó n  que expresa, primero el importe parcial y total del personal y oastos de la Presi
dencia del Consejo de M inistros, conforme al Real decreto de 25 del corriente • y sequndo las 
reducciones que en los departamentos ministeriales se hacen por consecuencia de esta dispo
sicion á saber: * F

REDUCCIONES QUE SE HACEN 
PLANTA APROBADA. . .en otros Ministerios.

PERSONAL.
PERSONAL.

Un Ministro Presidente con   120,000 \
No se abonará este sueldo sino / No siendo aum ento por ahora por

en el oaso de que el Presidente del \ la razón antes expresada, se baja
Consejo no ocupe otro departam ento l.....el mismo crédito  ! .... 120 000
m inisterial. ; ’

Un Oficial Secretario: lo será j 
uno de los auxiliares de la D irec-j » » »
cion de U ltram ar. )

Asignación para  porteros y suba l- En el presupuesto de Hacienda.
te rn o s ......................................................... 24,000 ,

    / Del capitulo 1.°, art. 1.°, sección 9.a. 13,400
1 4 4 ,0 0 0 ;^  caPítu l° L°, art. 2.°, sección 9.a. 2,400

MATERIAL.

m a t e r i a l .  De Jos 200,000 rs ., crédito del ar
tículo 1?, capítulo 2.°, sección 3.a,

. . . presupuesto del Ministerio de Es-
Asignacion para gas to s   30,000 tado........................................................  30,000

Total  474,000 465,800

Siendo 174,000 rs. el aum ento, y ascendiendo á 165,800 las reducciones, quedan de 
solo aum ento anual efectivo por ahora 8200 rs.

M adrid 29 de Octubre de 4 851.»=*. Bravo Murillo.

NUMERO 2?

Relación 6 planta que ha sido aprobada p ara  el Consejo de Ultramar creado por Real de
creto de 30 de Setiembre último , á saber:

PERSONAL.
Sueldos anuales. 

Consejo. VJJt

Un V icepresidente ............................................      60,000
Ocho Consejeros ordinarios á 50,000............................       400^000

Secretaria .

Un Secretario: lo será uno de los Oficiales de la Dirección general de Ul
tram ar........................................... . ............................................... .................................

Un portero .. . .  i
Un ordenanza. JLo serán  los de la misma Dirección á elección del Director.
Un mozo T — -  -  .... ■■

460.000
MATERIAL.

Asignación p ara  g a s to s . ...............................      20,000

480.000

Im porta esta p lanta los expresados cuatrocientos ochenta mil reales vellón.

OBSERVACIONES.
4.a Los 20,000 rs. señalados para gastos de m aterial solo aum entan al presupuesto 

7000 rs ., porque los 13,000 de diferencia se suplen rebajando: 1.° Cinco mil que en el ca
pítulo 24 , arts. 1.° y 2.°, sección 7.a, estaban destinados á la Jun ta  revisora de leyes de 
Indias; y 2? Ocho mil de los 80,000 que en el capítulo 4.°, artículo único de la misma sec
ción 7? tenia señalados el Consejo Real.

2a Son otra baja efectiva 270,000 rs. que estaban cobrando en situación pasiva los 
nom brados para las plazas de Vicepresidente y Consejeros ordinarios.

Madrid 29 de Octubre de 1851.=B ravo Murillo.

NUMERO 3.a

R e l a c i ó n  que expresa: prim ero , el importe parcial y total del personal y gastos de la Direc
ción general de U ltram ar , conforme al art. 4? del Real decreto de 25 del corriente] y se
gundo las reducciones que en los departamentos ministerMes se hacen por consecuencia de 
esta disposición en el personal activo y gastos, á saber:

PLANTA APROBADA. RED U CCIO N ES Q UE S E  H A C EN  EN  O TRO S M IN IS T E R IO S .
PERSONAL. PERSONAL.

Un Director con  50,000 » »
Un Oficial 4.° con  36,000 Del capítulo 1.°, art. 1.°, sección 4.a , G ra

cia y Justicia........................................................ 36,000
Uno id. 2.° con ...............  32,000 Del capítulo 4.°, art. 1?, sección 9!, Hacienda. 26,000
Uno id. 3 .°..................  .. 30,000 Del capítulo 4.°, art. 1.°, sección 7.a, Gober

nación....................................................................  26,000

!
Uno c o n . . 48,000 Del capítulo 1.°, art. 1.°, sección 7.a , Gober

nación  14,000

Uno c o n .. 16,000 Del mismo...............................................  42,000
Uno c o n .. 16,000 Del capítulo 1?, a rt. 1?, sección 4.a, Gracia

V Ju stic ia ............................................. 4 0,000
Uno c o n .. 14,000 Del capítulo 4?, art. 1?, sección 9.a, Hacienda. 10,000
Uno co n .. 14,000 Del capítulo 4?, art. 4?, sección 4.a , Gracia

y Justic ia ................................................................  40,000
Uno c o n . . 12,000 Del capítulo 1?, art. único, sección 8a, Fomento. 8,000
Uno c o n .. 12,000 Del capítulo 4?, art. único, sección 8?, Fomento. 8,000

Un archivero   20,000 Del capítulo 4?, art. 12, sección 9?, Hacienda.. 16,000
Dos O fic ia - í^ no co n * * 40,000 Del capítulo 1?, art. 2?, sección 7!, Gober-

l e s . . . . . {  nación.......................................................................  8,000
 (Uno co n .. 8,000 Del capítulo 18, art. único, de gastos repro

ductivos...................................................................  8,000
/ Uno c o n .. 8,000 Del capítulo 1?, art. 1?, sección 7 a , Goberna-
I c ion ............................................................................  7,000
lUno c o n .. 7,000 Del capítulo 1?, art. 12, sección 9.a , Hacienda. 4,000
lUno c o n .. 6,000 Del capítulo 1?, art. 1?, sección 7í, Goberna-
l cion............................................................................  5,000

Ocho escri-/U no co n .. 6,000 Del capítulo 4?, art. 1?, sección 9.a , Hacienda. 4,000
b ien tes... JUno co n .. 6,000 Del capítulo 4?, a rt. 1?, sección 7.a Goberna-

I cion..................................................................... ... 5,000
I Uno co n .. 5,000 Del capítulo 1?, art. único, sección 8a, Fomento. 5,000
[U no co n .. 5,000 Lo m ism o.......................................................................  5,000
\U no co n .. 5,000 Del capítulo 3?, art. único, sección 7a, Gober

nación ........................................................................ 4,000
/U no c o n . . 10,000 Del capítulo 1?, art. 1.°, sección 7a, Goberna-
I c ion .............................................    7,000
JUno c o n .. 8,000 Del capítulo 1?, art. único, sección 8?, Fomento. 7,000

Cinco p o r-\U n o  co n .. 6,000 Del capítulo 1?, art. 1?, sección 6?, M arina.:.. 6,000
teros. . . .  jU no c o n ., 5,000 Del capítulo 3.°, art. único, sección 7a, Gober-

f nación........................................................................  5,000
VUno co n .. 5,000 Del capítulo 2 3 , art. 1?, sección 7a, Goberna

ción ............................................................................. 2,000
O rdenanzas.....................  18,000

388,000

M ATERIAL.

Asignación para gastos 
de escritorio y demas 
ordinarios........................ 60,000

T o ta l . . . .  448,000 258,000

Siendo 448,000 el aum ento , y ascendiendo á 258,000 las reducciones, quedan de solo 
aumento anual efectivo 190,000, de los cuales hay que deducir ademas 26,666 rs ., que es 
el sueldo que en situación pasiva cobra por las cajas de la Habana el Director de U ltram ar.

Madrid 29 de Octubre de 1851.*=*Bravo Murillo.

S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha servido aprobar 
el siguiente

REGLAMENTO 
PARA EL CONSEJO DE ULTRAMAR.

CAPITULO I.
Del Consejo pleno.

Artículo 1? El Consejo pleno se reúne tres veces por se
m ana para el despacho de los negocios de su competencia. 
La hora de las reuniones la fija el Consejo al principio de 
cada año según las estaciones.

A rt. 2? El Consejo se reúne en sesión ex traord inaria  por 
orden del Gobierno, ó á invitación de su  Vicepresidente 
cuando la urgencia de los negocios lo exige.

A rt. 3? La duración de las sesiones ordinarias no exce
de de tres horas.

A rt. 4? Los Consejeros ordinarios que no puedan asis
t i r  por hallarse indispuestos lo participan al Vicepresi
dente.

A rt. 5? Los Consejeros extraordinarios asisten á las se
siones y toman parte en las deliberaciones del Consejo 
cuando lo estim an conveniente; pero no pueden dejar de 
hacerlo cuando son invitados á ello por acuerdo del Conse
jo , ó forman parte de alguna comisión.

A rt. 6? Los Consejeros toman asiento, sin distinción de 
ordinarios y extraordinarios, por el orden de fechas de sus 
nom bram ientos, y si fuesen de una m ism a, por el de m a
yor edad.

Art. 7.° A bierta la sesión por el P residente, lee el Ofi
cial de la Dirección de U ltram ar, que hace de Secretario, 
el acta de la sesión an terior, y aprobada ó rectificada en su 
caso, da cuenta de las Reales órdenes comunicadas al Con
sejo. El Presidente acuerda el curso que ha de dárselas, ó 
usa de la fórmula a El Consejo queda enterado» cuando no 
tienen otro objeto.

A rt. 8.° Concluida su  le c tu ra , el Presidente anuncia su 
cesivamente los asuntos de que va á tratarse.

Art. 9.° El Director de U ltram ar y los Subsecretarios de 
los demas Ministerios pasan al Vicepresidente nota simple i

de los asuntos en que se ha acordado oir el dictám en del 
Consejo, coa indicación de la urgencia de su resolución, si 
la hay.

A rt. 40. Da cuenta de cada expediente el Oficial de la 
Dirección ó de los otros Ministerios que lo ha in s tru id o , le
yendo su estracto y la nota en que manifiesta su opinión 
sobre el fondo de la cuestión.

Art. 41. El Presidente ó cualquiera de los Consejeros 
puede d irig irle las preguntas que estime convenientes para 
la ilustración del asunto.

A rt. 12. El Consejo reclama todos los documentos origi
nales relativos al expediente que á su juicio son necesarios 
para la mas acertada resolución.

A rt. 13. Si el Presidente estima fácil el expediente, pue
de desde luego someterlo á discusión, y el Consejo acordar 
sobre ól, á menos que alguno de sus individuos pida que 
quede sobre la mesa hasta la sesión inm ediata.

Art. 14. Cuando el asunto es g rave, el Consejo, á pro
puesta del Presidente ó de alguno de sus individuos, puede 
cometerlo á un Consejero ó acordar el nombram iento de una 
comisión especial que lo examine.

Art. 15. Los Consejeros usan de la palabra por el orden 
con que la piden ; pero ninguno puede hablar dos veces, 
aunque sea para rectificar hechos, m ientras haya otros que 
la tengan pedida sobre el fondo de la cuestión: exceptúanse 
el individuo ó individuos de una comisión encargados por 
esta de sostener su d ic tám en , que pueden hacerlo cuantas 
veces lo creen conveniente.

A rt. 4 6. El Presidente cierra la discusión cuando han 
hablado todos los que han pedido la p a lab ra , ó siem pre que 
el Consejo asi lo acuerda á propuesta suya, después de ha
ber hablado cuatro Consejeros, si no lo han hecho todos ellos 
en un mismo sen tido , en cuyo caso pueden hacerlo dos mas 
en sentido opuesto.

A rt. 17. El Consejo hace sus acuerdos por mayoría ab 
soluta y en votación nom inal, empezando esta por el mas 
moderno.

Art. 18. Cuando el dictám en de una comisión se des
aprueba, el Consejo nombra el individuo ó individuos que 
han de redactarlo nuevam ente, con arreglo á los principios 
en que se funda su decisión.

Art. 19. Las resoluciones tomadas y los dictám enes de 
comisiones aprobados por el Consejo se extienden en forma 
de consulta por el Oficial que ha dado cuenta del expedien
te ; y firm ada por el Vicepresidente y dos Consejeros, con 
indicación de los demas presentes á la discusión, se une al 
expediente respectivo, quedando copia en el libro de actas 
del Consejo. A la misma consulta se unen el voto ó votos 
particulares, si los hay, siempre que se da lectura de ellos 
en la sesión inm ediata al term inarse la del acta que la con
tiene.

Art. 20. El p rim er dia de sesión de cada sem ana, el 
Vicepresidente nombra por turno dos Consejeros ordinarios 
encargados de firm ar las consultas de que habla el a rt. 19 
y las Reales cédulas que han de expedirse para U ltram ar, 
y de in stru ir  los expedientes de calificación que ingresen en 
su respectiva semana.

Art. 21. Al Consejo en cuerpo se habla en impersonal. 
Los Consejeros, sea cualquiera el tratam iento  que personal
m ente les corresponda, no se lo dan  recíprocam ente en las 
sesiones.

CAPITULO II.

De la iniciativa del Consejo.

A rt. 22. Cuando á consecuencia de algún expediente ó 
por mocion de un Consejero juzga conveniente el Consejo 
proponer alguna medida para el mejor servicio de las p ro
vincias de U ltram ar, nom bra una comisión de tres ind iv i
duos para que exam inen detenidam ente el asunto.

Art. 23. Si la comisión tiene necesidad de consultar al
gún documento ó antecedentes que obren en las Secretarías 
del Despacho, ú otros archivos públicos, lo manifiesta al 
Consejo, y este, si los cree necesarios, los p id e á  quien cor
responda por conducto de su Vicepresidente.

Art. 24. La comisión discute ante todo la oportun idad  
y conveniencia de la medida, y acorde sobre este punto , 

Mo somete á la deliberación y resolución del Consejo.
A rt. 25. Reconocida por el Consejo la necesidad de la 

m edida, y aprobado en esta parte  el dictám en de la comi
sión , pasa de nuevo á la misma para  que redacte la consul
ta  ó formule el proyecto de ley si hubiere lugar á ello.

Art. 26. Terminado su trabajo, lo rem ite al Consejo para



su discusión, que no puede tener lugar sino ocho dins des
pués de su presentación; y prévia convocatoria expresa, con 
indicación del objeto, á tcdos los Consejeros ordinarios y ex
traordinarios é invitación al Presidente y Ministro del ramo 
$ que afecta la medida. En el intermedio el expediente que
da sobre la mesa á disposición de todos los Consejeros.

Art. 27. Aprobado ó modificado el dictám en de la comi
sión en los términos prescritos en el art. 17, se remite al 
Presidente del Consejo de M inistros, con expresión de los 
fundamentos de la consulta. Cuando aquel ha presidido las 
discusiones, basta la remisión por simple oficio.

CAPITULO III.

De la calificación de los méritos y servicios de los empleados 6 
aspirantes á serlo en Ultramar,

A rt. 28. La Dirección de U ltram ar da conocimiento al 
Consejo todos los años en el mes de Enero de las hojas de 
servicio de los empleados dependientes de la misma en Ul
tram ar. En iguales términos lo hace el Ministerio de Hacien
da respecto de los suyos.

Art. 29. Estas hojas deben com prender, ademas de Jos 
años de servicio, comisiones y empleos que ha desempeña
do el interesado, las notas de concepto de sus respectivos 
Jefes, con las observaciones que la Dirección, ó el Ministerio 
de Hacienda en su caso, tengan por conveniente agregar.

Art. 30. Un extracto de estas hojas se consigna en los 
libros que al efecto lleva el Oficial de la Dirección, Secreta
rio del Consejo. En los mismos se toma razón de todas las 
medidas y providencias de que son objeto los empleados, asi 
como de las recomendaciones que de ellos hacen las Auto
ridades superiores de Ultramar.

Art. 31. Los aspirantes á destinos en U ltram ar deben 
presentar en la Dirección los títulos originales de sus g ra
dos académicos y empleos que han servido en propiedad ó 
en com isión, y las certificaciones y demas documentos que 
acreditan su buena conducta y comportamiento.

Art. 32. La Dirección pasa estos documentos al Consejo 
para que, previo el correspondiente exámen y censura, for
me la relación de méritos del interesado, á quien se entre
ga una copia autorizada por uno de los Consejeros sema
neros.

Art. 33. Cuando el Consejo de Ministros pide al de Ul
tram ar indicación de las personas aptas para servir un 
destino cuva propuesta le corresponde al tenor del p á rra 
fo 5?, a r t .*3? del Real decreto de 30 de Setiembre último, 
el Vicepresidente y los dos semaneros, con presencia de lo 
que resulta en los libros de la Secretaría, proponen al Con
sejo una terna para cada destino.

Art. 34. Esta propuesta debe expresar los méritos, ser
vicios y circunstancias de cada persona , indicando el órden 
de preferencia en que las coloca.

Art. 35. Si para ello creen necesario el Vicepresidente 
y semaneros am pliar los inform es, lo manifiestan al Con
se jo , y este lo acuerda si lo estima conveniente. En ningún 
caso pueden demorar la propuesta mas de 15 d ias, ni el 
Consejo dejar de discutirla en los cuatro siguientes á su 
presentación.

Art. 36. El Consejo discute los méritos y circunstancias 
de los propuestos, y vota por su órden la inclusión ó ex
clusión de cada uno en la te rn a , y en seguida el lugar que 
en ella deben ocupar respectivamente.

Art. 37. Aprobada la propuesta por el Consejo, la pasa 
el Vicepresidente en pliego reservado á la Presidencia del 
Consejo de Ministros para los usos convenientes.

Art. 38. Los nombramientos hechos para empleos de Ul
tram ar no tienen efecto m ientras no se toma razón de ellos 
en el Consejo de Ultramar.

C A P IT U L O  IV.

Del Presidente.
Art. 39. El Presidente dirige las discusiones; concede la 

palabra; fija la cuestión cuando está dudosa; nombra las 
comisiones; indica al final de la sesión los asuntos pendien
tes para la inm ediata, y levanta aquella, concluidas las ho
ras de reglam ento, ó antes si no hay asuntos que tratar.

Art. 40. El Vicepresidente convoca para las reuniones 
extraordinarias del Consejo cuando lo ordena el Gobierno ó 
lo estima conveniente para el mejor servicio.

Activa los trabajos pendientes en las comisiones que 
preside siempre que asiste á ellas.

Autoriza con su firma la correspondencia con los Minis
tros Secretarios del Despacho cuando versa sobre acuerdos 
tomados por el Consejo.

Recibe á los Consejeros el juram ento en el acto de tomar 
posesión.

Art. 41. En ausencia del Presidente, de los Ministros, 
que con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 30 de Setiem
bre último deben hacer sus veces, y del Vicepresidente, p re
side el mas antiguo de los Consejeros ordinarios, conforme 
á lo prevenido en el art. 6.°

CAPITULO V.

Del Secretario del Consejo.
Art. 42. Un Oficial de la Dirección designado al princi

pio de cada año por el Presidente del Consejo de Ministros, 
á propuesta del Consejo, ejerce las funciones de Secretario.

A rt. 43. El Secretario recibe la correspondencia , y da 
cuenta de ella al Vicepresidente cuando este no la abre.

Avisa al Director de Ultram ar y Subsecretarios de los 
demas Ministerios, con antelación de 24 horas, el señala
miento de los respectivos asuntos pendientes de informe 
del Consejo.

E xtiende las actas de las sesiones y redacta todos los 
acuerdos que no versan sobre asuntos remitidos á informe 
del Consejo.

Lleva el registro de los empleados en U ltram ar y de sus 
hojas de servicio.

Toma razón de los títulos y Reales órdenes referentes á 
nombramiento de empleados para U ltram ar, de que da co
nocimiento al Consejo.

Ordena el archivo del Consejo.
Interviene los gastos de Secretaría acordados por el Vi

cepresidente.
F inalm ente, cuida de que los porteros y ordenanzas de 

la Dirección de U ltram ar, que lo son tam bién del Consejo, 
cum plan exactam ente sus deberes en lo que á este cor
responde.

Art. 44. En el mes de Diciembre de cada año propone

el Consejo las variaciones, que la experiencia acredite ser 
necesarias ó co n v en ien tes en su reglamento.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid veinte y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y uno.=Juan Bra
vo Murillo. = S r . Vicepresidente del Consejo de Ul-
♦ r o m  a  r*

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar para la plaza de Superinten
dente de la casa de moneda de Jubia con el sueldo 
de 30,000 rs., que resulta vacante por promoción de 
D. José Ossorno y  Peralta que la servia, á D. Juan 
Diaz Arguelles, Jefe de negociado del Ministerio de 
Hacienda, cuya plaza queda suprimida.

Dado en Palacio á veinte y siete de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y uno. = E stá  rubricado de 
la Real m an o.= E l Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Murillo.

Vengo en resolver que la planta de Oficiales de 
la Secretaría del Ministerio de Hacienda se compon
ga del número de siete: uno primero con el sueldo 
de 40,000 rs.; otro segundo con el de 35,000; tres 
terceros con el de 30 ,000, y dos cuartos con el 
de 2,6,000, nombrando para la plaza de Oficial pri
mero á D. José Borrajo; para la de segundo á D. Ma
nuel Mamerto Secades; para las tres de la clase de 
terceros á D. Manuel Oviedo y Gil, Don José Ossorno 
y Peralta y D. Fernando Caspe, y para las dos de la 
clase de cuartos á D. Emilio Santillan y D. Francisco 
Perez de Anaya, todos pertenecientes á la planta que 
estaba rigiendo.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y  uno.=Está rubricado de 
la Real mano. =E 1 Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por Reales decretos de 20 del corriente mes se ha 
dignado S. M. la Reina nombrar Senadores del Reino a 

D. Ramón Barona,
D. Cayetano Melendez Valdés ,
D. Manuel Colonge,
D. Pascual Fernandez Baeza,
D. Francisco Carbonell,
D. Vicente Vázquez Queipo, y 
D. Pablo Govantes, 

que reúnen las circunstancias prescritas en el pár
rafo 2.° del art. 15 de la Constitución del Estado.

A D. Alejandro O livan,
D. José Ferráz,
D. Juan Martin Carramolino,
D. Evaristo San Miguel,
D. Modesto Gortázar, y 
D. Manuel Cantero, 

que reúnen las del párrafo 3.° del expresado artículo

A D. Miguel Cuesta, Obispo de Jaca, Arzobispt 
electo de Santiago, y

D. Salvador de Reyes, Obispo de Málaga, Arzo
bispo electo de Granada, 
que reúnen las del párrafo quinto.

A D. Buenaventura Piñeiro Manuel de Ville- 
na, Marques de Bendaña,

D. Juan Ozores y Valderrama, señor de Rubianes 
D. Joaquin de la Cruz Samaniego y Godoy, Conde 

de Torrejon,
D. CárlosLuis de Guzman y Lacerda, Conde de 

Oñate, y
D. Antonio de Aragón y Azlor, Duque de Villa- 

hermosa ,
que reúnen las deí párrafo 7?

A D. Fermín Ezpeleta,
D. José J.,uciano Campuzano,
D. Joaquin Bayona,
D. Antonio Van-Halen, Conde de Peracamps,
D. Cayetano Urbina,
D. Ricardo Shelly,
D. Casimiro V igodet, y  
D. Francisco de Paula Alcalá, 

que reúnen las del 9.°

A D. Juan Donoso Cortés, Marques de Valde- 
gamas,

D. Luis I,opez de la Torre A yllon , y  
D. Francisco Marin, 

que reúnen las deH  1.

A D. Bernardo de la Torre Rojas,
D. Joaquin Casaus,

D. Antonio Doral, y
D. Cayetano de Zúñiga, 

que reúnen las del 13.

A D. Manuel María Allende Salazar, Conde de 
Montefuerte,

D. Joaquin María Gassol y Senmanat, Marques de 
Senmanat,

D. Francisco Javier Elío y Jiménez Navarro, Mar
ques de V essolla ,

D. José Antonio Muñoz y Sánchez, Conde del Re
ta m oso,

D. Cándido Manuel María Gaitan de Ayala, Conde 
de Villafranca de Gaitan,

D. Vicente Noguera y Sotolongo, Marques de Cá- 
ceres,

D. Miguel Careaga, Marques de Torrealta,
D. Gaspar de Aguilera y Contreras, Marques de 

Benalúa,
D. Federico do Bernuy y Valda, Marques de Cam

po Alegre, y
D. Rafael de Velarde y Calderón de la Barca, Con

de de N ava,
que reúnen las del 14 , y á

D. Ecequiel Diez de Tejera,
D. Bartolomé Menendez Luarca,
D. Felipe Fuster,
D. José Val térra,
D. Jaime Ceriola, y 
D. Ventura Cerragería, 

que reúnen las del párrafo 15.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Noviem
bre próxim o á las. doce de su mañana en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento en esta corte, y en la ciudad de 
Burgos ante el Sr. Gobernador de la p rov inc ia , para el p r i
mer remate del arriendo del portazgo de O ñ a , situado en 
la carre tera de Cubo á Santander, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de ochenta y un mil cuatrocien
tos reales vellón en cada uno, cuyo tipo , que es el del ac
tual arriendo con el aum ento de 10 por 100, ha sido fijado 
por Real órden de. 22 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno. •

Madrid 24 de Octubre de 1 8 5 1 .= Ju an  Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 do Noviem
bre próxim o á las doce de su m añana en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento en esta c o r te , y en la ciudad de 
Guadalajara ante el Sr. Gobernador de la provincia, para el 
prim er rem ate del arriendo del portazgo de aquella ciudad, 
situado en la carretera de Madrid á Zaragoza, por tiempo de 
dos años y cantidad menor adm isible de ciento trein ta  y 
cuatro mil quinientos tre in ta  reales vellón en cada uno, cuyo 
tipo, que es el del actual arriendo con el aum ento de 10 por 
100, ha sido fijado por Real órden de 20 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de m anifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Sécretaría del 
expresado Gobierno. '

Madrid 24 de O ctubre de 1 8 5 1 .= Ju an  Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Noviem
bre próximo á las doce de su m añana en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento_.cn Ds.ta c o r te ,._y. en .la  .ciudad 
de Sevilla ante el Sr. Gobernador de la provincia, para el 
prim er rem ate del arriendo del portazgo de E c ija , situado 
en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años 
y cantidad menor adm isible de cincuenta y dos mil ocho
cientos reales vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el del 
actual arriendo con el aum ento de 10 por 100, ha sido fijado 
por Real órden de 20 del corriente.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán  de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 24 de Octubre de 1851. =  Juan Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Noviem
bre próximo á las doce de su m añana en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento en esta corte, y en la ciudad 
de Cádiz ante el Sr. Gobernador de la provincia, para el 
prim er remate del arriendo del portazgo de La V ic to ria /s i
tuado en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos 
años y cantidad menor adm isible de noventa mil doscien
tos cinco teales vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el 
del actual arriendo con el aum ento de 10 por 100, ha sido 
fijado por Real órden de 20 del corriente.

Las condiciones, aranceles y  dem as estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 24 de Octubre de 1851. =  Juan Subercase.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  A las ocho de la noche._Se volverá á poner en  
escena la ópera en Ires actos titulada L a  Souamíula música del 
maestro B ellini.

En el primer acto tendrá lugar un Bailable compuesto y  dirigi
do por Mr. H. M onet, y  en el cual tomarán parte las señoritas Mo- 
net y  V illeti.


